RES. 525/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006251, Ent. N° 165/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 4/15 del Consejo de Educación Inicial y Primaria, para obras de reforma en la Escuela N° 207 de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 23, Acta N° 69 de fecha 02.09.15,  se  adjudicó   dicha  obra   a   Nuevos   Tonos  S.A por un monto de $ 11:364.737 por concepto de obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales;                                                                                                                                                                       
 2) que en Sesión de fecha 07.10.15 este Tribunal acordó observar el gasto debido a que no surge de las actuaciones que se hubiera llevado a cabo el control de inscripción de los oferentes en el RUPE, y a que el Artículo 10.1 del Pliego de Condiciones Particulares vulnera el Artículo 48 del TOCAF ya que la documentación exigida no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, correspondiendo únicamente al adjudicatario la carga administrativa de demostrar que está en condiciones formales de contratar;
 3) que por Resolución N° 47 Acta ext. N° 20 del 18.12.15 el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto argumentando que la Unidad Letrada no comparte la posición de este Tribunal, señalando que lo requerido en el Artículo 10.1 del Pliego de Condiciones Particulares es necesario para controlar el cumplimiento de las condiciones para ofertar;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación formulada con fecha 07.10.15.
1. Dar cuenta a la Asamblea General, y
1. Comunicar a la Administración actuante.
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